
 
 

 
 
 

CERTIFICADO 
 
 

La Comisión de Normalización y Acreditación (CNA) de la Sociedad 
Chilena de la Ciencia del Suelo certifica que 

 

ha cumplido satisfactoriamente los requisitos de calidad analítica para la 
realización de los siguientes análisis en tejidos vegetales: 

 

 
Según las normas y procedimientos establecidos por la CNA, quedando 

acreditado por dos años para los análisis mencionados. 
 
 
 
 
 
 

Presidente CNA-SChCS  
29 de Noviembre, 2019 


